
REMITENTE: Secretaría de la Mesa de Contratación. Dirección General de Infraestructuras y Servicios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

DESTINATARIO: UTE TRAUXIA.S.A.-URBAN.S.L.

ASUNTO: Requerimiento de subsanación de documentación requerida a los propuestos adjudicatarios.

Expediente: A/OBR-023532/2025.

Objeto del contrato: “ACUERDO MARCO DE OBRAS DE EDIFICACIONES DEPENDIENTES DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

Fecha de emisión: 9 de diciembre de 2025

MENSAJE. Vista la documentación administrativa solicitada como propuesto adjudicatario del LOTE 2, se 

comunica que deberá subsanar lo siguiente:

Presentación del recibo del Impuesto de Actividades Económicas del año 2025 de 

TRAUXIA.S.A. (A84465749)

Forma de presentación: La documentación deberá presentarse telemáticamente a través de:

( dana/).

(https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud- )

PLAZO MÁXIMO DE PRESENTACIÓN: 12 de diciembre de 2025.

 

       
  


		2025-12-09T11:29:36+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




